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Nº 32.206 
Jueves 04 de Agosto de 2011 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
COMUNICACION “A” 5207. 27/06/2011. Ref.: Circular. SINAP 1 - 27. OPASI 2 - 
428. Transferencias inmediatas de fondos. Difusión por parte de las entidades 
financieras. 
 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución ha adoptado la siguiente 
resolución: 
“-Disponer que, a partir del 1.07.11, las entidades financieras que cuenten con cajeros 
automáticos y/o permitan operar a sus clientes mediante el sistema de “honre banking” 
deberán exhibir en la sede de todas sus casas y cerca de sus cajeros automáticos —en la 
medida que su disposición física lo permita- carteles informativos sobre las características 
básicas de las transferencias inmediatas de fondos, reproduciendo el modelo que se 
acompaña como Anexo a la presente comunicación, cuyas dimensiones no deberán ser 
inferiores a 29,8 cm de base por 42 cm de altura.” 
A los efectos de contar con los carteles de que se trata en las dimensiones mencionadas 
deberán ingresar al sitio exclusivo para entidades financieras https://www3.bcra.gov.ar a 
través del usuario y claves que tiene en su poder cada entidad. Una vez conectados se 
observará en el menú principal el link “Archivo Com. A 5207”, desde el cual se podrá 
descargar el archivo Afiches.zip. 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
MATIAS A. GUTIERREZ GIRAULT, Gerente de Emisión de Normas a/c. — ALFREDO A. 
BESIO, 
Subgerente General de Normas. 
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